
Expediente: 3216/25
Carátula: ARRIETA LUIS FEDERICO C/ LAQUAIRE MARIA CONSTANZA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20365842354 - ARRIETA, LUIS FEDERICO-ACTOR/A
90000000000 - LAQUAIRE, MARIA CONSTANZA-DEMANDADO/A
90000000000 - PARANA SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3216/25

*H102326110683*
H102326110683

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: ARRIETA LUIS FEDERICO c/ LAQUAIRE MARIA CONSTANZA Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 3216/25

Proveído de actuación:  OTROS - POR: ARROYO, JORGE LUIS - 21/04/2026 10:46

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

 Agréguese comprobante de pago en concepto de bono de movilidad, en consecuencia conforme a
lo solicitado: Líbrese cédula del mismo tenor a la librada en fecha 14/04/2026. Adjúntese fotografías
ilustrativas e imágenes de google maps del domicilio de la demandada las que fueron acompañadas
en fecha 21/04/2026 por el letrado de la parte actora.  JJW

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=FRIAS ALURRALDE Raul Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20259226288

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
04/05/2026 - 15:06:54


